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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a la invitación 2021-44-44001402020 – LA GUAJIRA presentada 
por Mayra Alejandra Rodríguez Salas, Representante Legal de la Unión Temporal Saberes 
Unidos a través de correo electrónico fundacol2011@gmail.com el día 29-01-2021 a las 
23:19 horas. 

Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  

“(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y 
los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.”  
 
(Negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    
 

mailto:fundacol2011@gmail.com
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. 
 
Adicionalmente referente al Criterio Experiencia Territorial Adicional, la Resolución 6694 del 16 
de diciembre de 2020 en el artículo 2 numeral 2.2 señala: 
 

“2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS 
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este 
criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los 
meses de experiencia adicional. 
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total 
de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 
participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 
proporcional a la experiencia acreditada.” 

 
En este sentido, la totalidad del puntaje se otorga a la entidad que acredite el mayor número de 
meses de experiencia adicional a los mínimos requeridos para la habilitación, para el resto de 
oferentes el cálculo del puntaje se hace mediante una regla de tres y se asigna de forma 
proporcional.  
 
Informe de evaluación de la Invitación No. 2021-44-44001402020 
 

 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

FUNDACION PARA EL FOMENTO DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD FUNDESTAR5 Si 0 35 20 0,632911 55,63291 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 4

CORPORACION PARA EL DESARROLLO ETNOCULTURAL EDUCAR5 Si 0 30,67054 20 3,481013 54,15156 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 5

FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA 5 Si 0 33,80089 5 0 38,80089 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 8

ORGANIZACION INDIGENA DE LA GUAJIRA YANAMA5 Si 0 31,49333 10 10 51,49333 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 7

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL5 Si 0 33,79576 0 0 33,79576 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 10

ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES5 Si 0 33,67089 20 9,810127 63,48101 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 3

ASOCIACIÓN DE JOVENES INDIGENAS WAYÚU4 Si 0 33,8026 20 14,87342 68,67602 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 2

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU APALANCHI4 Si 0 32,85152 20 0 52,85152 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 6

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE5 Si 0 30,63462 0 0 30,63462 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 11

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL5 Si 0 33,18337 20 25 78,18337 ADJUDICADO 2021-44-44001402020 4 1

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL5 Si 0 30,67054 20 3,481013 54,15156 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 5

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA5 Si 0 30,63462 0 0 30,63462 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 11

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA4 Si 0 30,47383 5 0 35,47383 NO SELECCIONADO2021-44-44001402020 4 9
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1. El valor del contrato corresponde al rango 4. Al ser un contrato rango 4 se agota 
posterior a agotar la circunscripción municipal, se agotan las entidades habilitadas en 
el rango 4 y rango 5.  

2. La Fundación para el Fomento de la Educación, la Productividad y el Desarrollo Socio 
Económico de la Población Marginal, identificada con Nit. 900744123, se encuentra 
habilitada en el rango 5, cumple con los criterios de verificación, cumple con la 
circunscripción municipal y obtuvo una puntuación de 78,81 en la totalidad de los 
criterios de selección, el mayor puntaje.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  

 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la 
prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información 
se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
 
Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 

C.C. YANERÍS BEATRIZ COTES 
        Directora Regional La Guajira ICBF  
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 

 


